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08 U tiACKTA
PARTE OFICIAD

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII fque 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Pzín- 
oipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
BU importante salud.

De igual beneficio dlefiutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 11 y 12 de Enero^

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de la Nación en Puerto Ri

co, comunica á este Departamento la de
función de los súbditos españoles que á 
continuación se expresan:

José Florit y Ripoll, natural de Palma 
(Baleares), de cincuenta y un años de 
edad.

Pedro Sastre y Olive?, de treinta y seis 
años, casado, comerciante.

Madrid, 9 de Enero de 1911.—El Sub
secretario, R. Pifia.

(Gaceta 10 de Enero')

MINISTERIO LA DE GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias ofioiales recibidas en 

este Centro del Cónsul de nuestra Nación 
del 25 al 31 de Diciembre último han 
ocurrido en Esmírca (Anatolia-Turquía) 
dies casos y seis defunciones de cólera.

Lo que se hace público para conoci
miento del Comercio y de las Autorida
des sanitarias á los efectos de la legisla
ción vigente de Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Enero de 1911.—Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señoree Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Meíilia y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 11 de Enero)

Núm. 85
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Dirección General del Instituto Geográfi
co y Éstadisco

Esta Dirección general convoca á con
curso para proveer, en L forma que de 
termina el art. 34 del Reglamento de 31 
de diciembre da 19U6 para la ejecución 
de la Ley de Peses y Medidas de 8 de Ja 
no de 1892, las plazas vacantes de Aepi- 
tantee á Fieles Couuastas de Pesas y Me

didas da las provincias de Badajoz, Lugo, 
Orense y Toledo y las que puedan ocu
rrir hasta el día de la provisión. Para to
mar parce -n este concurso se requieren 
las condiciones siguientes:

1 .a Ser español
2 .a Tener menos de cuarenta años de 

edad.
3 .a Ser Ingeniero Industrial ó Geó

grafo.
4 a No estar incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
5 .a No haber sido separado del cargo 

de Aspirante por fu tas cometidas en el 
servicio

Las instancias, especificando per orden 
de preferencia ias piezas que desean ocu
par, acompañadas da las partidas de bau
tismo legaiiztdas ó certificaciones de las 
actás d-d oacim-*nto, de los Tbu'os de lo- 
genb res ó copias testimoniadas de f ilos, 
deciaracionfs b»jo su responsabilidad de 
uo habrá sido expulsado de ningún Cuer
po ó Cjrporacióa por Tribuaal da honor 
ó mediante expediente y de lodos los jus
tificantes de ios méritos y servicios que 
ios interesados apoiten al concurso, debe
rán ser remitidas á esta Dirección Gene
ral en el plazo de uu mes, á contar des
de ei dia de la fecha, en la inteligencia 
de que no serán admitidas las que lleguen 
á este Centro después de dicho plazo ó 
no vengan con los correspondientes justi
ficantes.

Madrid, 11 de Enero de 1911.—El Di
rector general; Angel Galarza.

G-otxiefiio Civil

Sesión de Cuentas y Prusupuestos
Cir c u l a b .—Recuerdo á los Ayunta

mientos que en compiimiento de lo dis
puesto en e: Real Decreto de 21 de Marzo 
de 1905, aclarado por la Real orden de 
12 de Abril siguiente, el día 31 de Di
ciembre pióximo pasado han debido que
dar definitivamente cerrados los presu
puestos ordinarios y extraordinarias que 
rigieron durante el año de 1910, de los 
cuales ha de practicarse ia oportuna li
quidación, á la vez que su refundición 
con el últimamente autorizado por este 
Gobierno para el corriente ejercicio de 
1911.

La liquidación referida la constituyen 
ios documentos s guientes:

Cuenta del presupuesto ajustada al 
modelo n 0 5 da la Circular de la Direc
ción Gaueral de Administración de 10 de 
Abril de 1888, acompañada de los plie
gos de observaciones sobre las bajas y 
aumentos que haya habido en Ingresos y 
Gastos.

Relaciones nomínales de deudores y 
acr adores y cernficaciones justificativas 
de las mismas, uniendo presente que ia 
de deniores deberá arrojar igual sume, 
que la de la ú.iima columna de Ta hqai- 

dación, ó cuenta del presupuesto de In
gresos, asi como la de acreedores, su im
porte debe ascender á la misma cantidad 
que la da la última columna de dicha 
cuenta, en concepto de Gastos.

Cortificado de la existencia en 31 de 
Diciembre último y acta de arqueo de la 
m ema fecha.

Presupuesto refundido para el corrien
te año 1911 en el cual además d» los cré
ditos que contengan el ordinario autori
zado por este Gobierno, han de incluirse 
las esultas del que se liquida, ó sea el 
de 1910 llevándoles á los capitulos y ar
tículos que les correspondan según su 
origen ó procedencia.

La existencia de 31 de Diciembre de 
1910 es la única partida que ha de ir al 
capitulo 8 0 firt. i.° del presupuesto re
fundido. Esto no será naoesario en el ca
so que no resultare pendiente de cobro 
y de pego crédito alguno.

La importancia que esta servicio tiene 
pa?® las Corporaciones municipales, ms 
induce á creer que lo cumplirán, sin ne
cesidad d ’ nuevos recuerdos durante los 
primeros 15 días dyl corriente mee, con 
¡o cual se evitarán las responsabilidades 
que puedan caberles en un servicio de 
tanta importancia como el de que se trata.

Los Sres. Alcaldes que hasta la fecha 
no hayan remitido á la Sección de cuen
tas de este Gobierno las liquidaciones de 
que se trata, me darán aviso de quedar 
enterados de la presente circular, asi 
como de haber dado cuenta de ella, al 
Ayuntamiento en la primera sesión qua 
celebren.

Palma 13 de Enero da 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 81
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El dia diefc de Febrero á las doce, se 
celebrará en esta Casa Consistorial la su
basta de los artículos para ¡a manutención 
de los caballos de la Guardia Municipal 
pata durante lo que resta del actual año, 
consistente en avena, habas, algarrobas 
y paja, con arreglo á las condiciones que 
obran en la Secretaría de este Ayunta
miento.
Modelo de proposición (Debe extenderse 

en papel de la clase 11.a una peseta) 
D... (nombre y apellidos) vecino de..,, 

según cédula personal que acompaña, ex
pedida bajo el n.°..... y con capacidad
para contratar, enterado de las condicio
nes byjo las cualee el Ayuntemianto de 
Palma adjudicará en pública subasta, pa
ra dorante lo que resta del actual año, 
los artículos para Ja manutención de los 
caballos de la Guardia Municipal, me 
obligo á facilitarlos en la forma siguiente:

Cebada triturada, quintal métrico á pe
setas .....

Avena, quintal métricos á pesetas .....
Habas, quintal métrico á pesetas.....
A-garrobas, quintal méírico á pese

tas .....
Paja, quintal métrico á perólaB h h .

Sujetándome en un iodo á dichas con
diciones.

(Fecha en ierras, firma entere)
Nota.— Lse proposiciones irán en plie

gos cerrados yen el sobra ó carpeta di
rao «Proposición para optar á ia subasta 
de artículos para ia manutención de loa 
caballos de la Guaidia Municipal.»

Palma 12 de Enero de 1911.—El Al
calde accidental, José Sampol Ripoll.— 
P. A. del A,-El Secretario Benito 
Pona.

Núm. 86
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

hallándose vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento por dimisión 
del que desempeñaba el cargo, y habién
dose acordado proveer ¿a expresada va- 
canta á arregladamente á lo dispuesto en 
ja vigente ley municipal, se anunc a al pú
blico pata qua loe que quieran optar a 
ella puedan pres otar sus solicitudes do
cumentadas en ia Seoretazia de cata Cor
poración dentro el plazo de quince días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
ia inserción del presente anuncio en ei 
B. O. de esta provincia.

San Lorenzo 12 de Eaero 1911.—El 
Alcalde, Antonio Riera.--Juan Noguer, 
Secretario interino.

Núm. 87
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Anuncio.—Confeccionado per la res
pectiva Junta el repartimiento vecinal de 
ios arbitrios extraordinarios sobre el con
sumo de espacies no comprendidas en la 
tarifa 1.a del Reglamento del ramo para 
cubrir el déficit que resulta en el Presu
puesto ordinario del presente año estará 
expuesto al público en ¡a Secretaria de es
te Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por ei plazo de ocho dias hábiles á contar 
de la inserción de este anuncio; durante 
cuyo plazo podráa los contribuyentes exa
minarle y producir por escrito ¡as recla
maciones que consideren convenientes so
bre su confección ó las cuotas individua- 
ke asignadas y de palabra el día de la ce
lebración de! juicio de agravios que ten
drá lugar ei dia siguiente á las doce.

Estadenchs 12 de Enero 1911.—El Ai- 
cxlda, Atanaclo Palmsr.-P. A. de la 
J M. - Bernardo Goll, Secretario.

Núm. 93
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Extracto de ios acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el 4.° trimestre del año 1909.
Sesión ordinBí ia del dia 3 de Octubre, 

—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de la correspondencia y oir- 
cularee publicadas en los «Boletines Ofi
ciales.» Se aprobó la distribución de fon
dos del actual mes. Se aprobó el extracto 
de acuerdos tomados durante el último 
trimestre.

Sesión ordinaria d-1 dia 17.—Se aprobó 
el acta de ls anterior. Se dió lectura de la 
correspondencia y circulares públicadae
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0
en lo . Ofici^es» recibidos úl-
t - . i . S fij en los proexte fx>
m- h  q ueCi percib't el erreedaíario 
dy consumos en venta excueiva, Se 

I,

do por el Ayuntamiento en sesión ordina- 
ría del día de ayer.

Ferreriae á 10 de Eoeto de 1910.—El 
Secretario, Luis Fiorii.— V.° B.°—El 
Alcaide, Juan Gornés.

Núm 142 
a y u n t a mie n t o  d e  s o l l e r  

Extracto de loa acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de No
viembre del año 1909, 
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del dia 6.—Se aprobó el acta de la 
anterior mióa correspondiente al dia 30 
de Octubre último.

89 autorizó á Francisco Eoseüat, Juan 
Matheu y Bernardo Mayol para verificar 
obras de interés particular en fincas lin
dantes con la vía pública.

Se acordó contiouer en el padrón de 
vecinos á D. Damián Frontera y fami
lia,

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomedoB por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en las sesiones celebradas du
rante el mes anterior.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 13.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó á Bartolomé Estades, Bar
tolomé Sampol, y Margarita y María 
Saau Morell, para verificar obras de in- 
te-.éa particular en fincas lindantes con la 
Via púb ica.

Se aprobó el traspaso do la sepultura 
n.° 306 del Cemunterio Católico.

Se acordaron varios pagoe por sarvi- 
cios municipales.

Se adjudicaron definitivamente; é don 
Antonio Agoiló, la subasta de loe dere
chos municipales impuestos sobre el ma
tadero de reses y á D. Lacas Morell, los 

, ídem sobre ocupación de la vía pública.
Sa acordó declarar prófugo al recluta 

Francisco Oiiver.
A propuesta del Sr. Presidente se 

¡ acordó dirigir un telegrama al Excelen-

acordó instruir expediente para el arrer- 
damiento de la Csmeceria pública para 
1910. Se ecordó convocar á la Junta mu
nicipal para acordar las bases que han de 
regir para la creación en esta villa de una 
pieza de Farmacéutico Titular.

Sesión ordinaria del dia 31. —Se aprobó ' 
el acta de la anterior. Se dió lectura de 
la correspondencia y circulares insertas 
en los «Boletines Oficiales» recibidos 
desde la sesión anterior. Se acordó auto
rizar á D. José Pout para proveerse de 
una llave para la Carneceria pública. Se 
acordó felicitar á D. Juan Pone Campe 
Presbítero por eu nombramiento y toma 
de posesión del cargo de Cura Párroco 
de esta villa.

Sesión ordinaria del dia 7 de Noviem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de la correspondencia y cir
culares publicadas en los «Boletines Oficia
les» recibidos últimamente. Se aprobó la 
distribución de fondos para el corriente 
mee. Sa acordó elevar á la Administración 
de Hacienda el expediente instruido para 
la adopción de medios para cubrir los 
cupos de consumos respectivos al próximo 
año 1910.

Sesión ordinaria del día 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia y «Boletines Oficíales» 
recibidos desde la sesión anterior.

Sesión^ordinaria del dia 21. —Se apro
bó el acta de la anterior. So dió lectura 
de la correspondencia y «Boletines Ofi
cíales» recibidos desde la última sesión. 
Se aprobó la subasta de ios deiechos de 
Carneceria pública para el próximo año 
1910.

Sesión ordinaria del dia 28.— Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la com-spcndencia y circulares publi
cadas en los «Boletines Oficiales» recibi
dos últimamente. Sa acordó inieresa? del 
Exorno. Sr. Ministro de^Estado que en los 
tratados Comerciales que se trata de efec- i t¡cim0 gr Antonio Maura y Montaner 
toar con la República de Cuba se procuie I -0 a(j0ptiV0 e8ta población, testimo- 
obiener algunas ventejas en pró de las I O|¿o¿Q|e ¡a admiración y respeto que me 
industrias de esta Isla. I rece á esta Corporación, por su gestión al

Sesión ordinaria del día 5 de Dic.em- I frsn|6 ¿el Gobierno, 
bre,—Se aprobó el acta da la anterior. Se I Sesión ordinaria en segunda convoca- 
dió cuenta de la correspondencia y circo- íorH del d¡a 2o _Sa aprobó el * ’ 
lares recidas desde la ultima sesión. Se I aoEeriori 
acordó quedar enterado de haberse reci- Se denegó una solicitud de 
bido aprobado el presupuesto ordinario 1 pidiendo autorización
para el próximo año 1910. Se acordó de- I tru¡r nua mjna desde eu casa á 
terminar el número de yacentes de Con- tadlla pübiica> al objeto de verter tinaco 
ceja! que han ce ser ronovadas en Isa I procedent9 ¿y una almazara.
próximas elecciones municipales. I La Corporación se dió por enterada del

Só s ó q  ordinaria del difi 12,—-Ss apro- I conjrato de arriendo del local destinado 
bó el acta de la aniesio? . 8^ dió irctu.a I eggaoda escuela de niños de esta locad- 
déla coireeponueLGia y circciaEes que I dad y habitación del maestro, formabzs- 
publlcan ios «Boletines Oficiales» ultima- I do pOr ja jantB d(3 logtrucción pública y 
mente recibidos. Se acordó satisfacer prOpi6tano del iocalt 
varias cuentas importantes 104‘05 pese- Accediendo á lo solicitado por los far- 
tas con cargo al capítulo de imprevistos m6CÓaUc08 Dt jaíme Torrees y D. Jaime 
del actual presupuesto, ! (jggtaQer, se acordó anular si es posible,

Sesión ordinaria de 1 di¿ 26. —Se apro- I concurso acordado y no anunciado en 
bó el acta de la anterior. Se dió lectura 1 Q| «Boletín Oficial» para proveer la va
de la correspondencia y civculares pubis» | de Farmacéutico titular; nombran- 
cadae en los «Boletines Oficiales» recibí- do pata dloho ca al Sf Torrens, con 
dos, Se acordó condonar varias cantidades el hAber que por CÍB8Íficación |c corres- 
de los repartos de Consumos y arbitrios I ponde y aox |Jar gjn Bueldo, al Sr. Oasta- 
de! año actual. Se acordó proceder al I Qer^ con obojon ¿ ocupar la vacante; y 
arreglo del trozo de camino procedente oomanlc8r e8te acuerdo al M. I. Sr. Go- 
de la antigua carretera de Mahón á Giu- bero6dor Civil de la provincia.
dadela enclavada en el predio 8ta. Rita. I ge acordaron varios pagos por serví- 

JUNTA MUNICIPAL I cios municipales.
Sesión extraordinaria del dia24 0otu- I Sa acordó reparar el camino que cou

bre.—Se acordaron las bases que han de I doce á Santa Catalina del Puerto.
regir para el concurso á la plaza de Far- j Sesión ordinaria en segunda convoca» 
macéutico Titular de esta villa, de nueva | toria del día 27.—Se aprobó al acia de la 
creación. I anterior.

St-sión extraordinaria del dia 8 de Di- | Se acordó someter á una información 
ciembre.—Se acordó nombrar una Oo- I pública el proyecto de alineación y ra- 
mísión para que proceda á formar el pro- | sante de la calle del Viento. , 
yecto de reparto vecinal de Consumos | Se acordó conformarse con la olasifica- 
para el próximo año 1910. I ción rectificada de la titular de medicina

Sesión extraordinaria del dia 11—Se | de esta localidad y comunicar este acaer- 
acordó aprobar y exponer al público á | do ai médico interesado y al M I. señor 
efectos do reclamación el proyecto de I Gobernador Civil de la provincia, 
reparto vecinal de Consumos formado! Se autorizó á Ramón Rudao, Juan Xa- 
para el próximo año de 1910. met y José Nadal para verificar obras de
" Sesión extraordinaria del dia 29.—Se I ínteres particular eu fincas lindantes con

acta de la

D. Jaime 
para cen
ia alean-

procedió ai juicio de agravios del reparto [ la via pública.
vecinal de Consumos para el próximo í También se autorizó á los vecinos de 
año 1910. I 1® barriada del puerto, Jaime Bisoafé,

El precedente extracto ha sido aproba- j Juan Bujoaa, Juan Vicens, Juan Pona y

Miguel CardeH para conetrnir bóvedas 
subierránees en callee enclavadas en di- 
ch& barriada lindantes con seis viviendas.

Se enteró de una comunicación del 
M. I. Sr. Gobernador Civil de la provin
cia, aprobando el presupuesto ordinario I 
formado para el año 1910.

Se acordaron varios pagos por servi- j 
cios municipales. * I

Se acordó recomponer el piso de la I 
calle de la Rectoria.

También se acordó proceder durante I 
el mes próximo, á la formación del pa- I 
dron de babitontos de este término.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Publicada la convocatoria de elecciones 
de Concejales, se acordó comunicar á la ¡ 
Junta municipal del Censo electoral las i 
vacantes que ee han de proveer y anun- I 
ciarlo al público para su conocimiento.

Soller 30 de Noviembre de 1909.— | 
Amador Canale, Secretario.

El Ayuntamiento, en la sesión que ce- ' 
lebró el dia 25 del actual, ecordó aprobar 
este extracto y remitirlo a! M. I. Sr. Go
bernador Civil de la provincia para su 

, inserción en el «Boletín Oficial».
Soller 27 Diciembre de 1909.- Ama. 

i dor Caoals, S-cretario.—V.° B.°—El Al
calde, Pedro J. Mora.

Núm. 82
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento de Juez 

I municipal de la ciudad de Ibiza que se 
I publica en el B. O. de la Provincia á los 
I efoctos de la regla octava del artículo 
I quinto de la ley de cinco de Agosto de 

1907.
D. Pedro Palau y Tur.
Palma once de Enero de 1911.—Jaime 

I Serra, Secretario,—V.° B,°—El Presi- 
| dente, Astudillo.

Hallándose vacante el cargo de Fiscal 
I municipal de la villa de Santa Margarita, 
I por renuncia del que lo servia, se enua- 
| cia al público por medio del Bo l e t ín  
| Of ic ia l  de la Provincia á fin de que loe 
I que aspiren á obtenerlo puedan presen- 
I tar en la Secretaria de Gobierno de esta 
I Audiencia sus instancias con los compro- 
| bantes de las condiciones y méritos, den- 
I tro del término de quince días á contar 
I desde la inserción de este anuncio.
I Palma 11 de Ene1 o de 1911.—Jaime 
I Serra, Secretario. —V.° B.°—El Presi- 
I dente, Astudillo.

i», pera que dentro del térmido de quin
ce diae á contar desde la inserefóa de la 
presente en la Gaceta de Madid, ee pre
sente ante esta Audiencia á fin de mani
festar ai ee ratifica en el escrito de confor
midad con las conclusiones Fiscales, pre
sentado por su defensa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se en carga á las Autorida- 
dee é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á 
la Pireión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribunal

Dado en Palma de Mallorca á diez de 
Enero de mil novecientos once.—Manuel 
Gimeno.—El Secretario de Sala, Luis Ca- 
nata.

Núm. 74
Don 7uZto de Torres y Gisbert, Jues de 

primera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Juan Mercant y Morey, de vein
te y tres años de edad, hijo de Juan y 
de Francisca, casado, marineio, natural 
de Menacor y vecino de Capdepera hoy 
en ignorado paradero, procesado con otros 
en causa sobre contrabando; para que en 
el término de diez dias, que contarán des
de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de notificarle el auto 
de terminación de sumario dictado en la 
expresada causa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todos los Síes. Jueces de instrucción de 
la Nación y demás Autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la policía ju
dicial que por todos los medios que estén 
á su alcance, procedan á la busca y cap
tura del dicho Mercant y conseguido lo 
conduzcan á la Cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Palma diez de Enero de mil nove
cientos once.—Julio de Torree.—Guiller
mo Vida!.

Núm. 76
D. Cortos Moysi y Seuret, Juez munici

pal Letrado déla ciudad de Mohán.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitud de don 
José María Solés y Fio! en los autos jui
cio declarativo verbal ahora ejecución de 
sentencia contra D."- Isabel Bagur y Jun-

Relación del nombramiento de varios I queras en el concepto de heredera oniver- 
Adjuntoe de los Tribana’es municipales I eal propietaria de D. Gabriel Taltavull y 
que ee expresaran, que se publica en el I Riusech, se saca á pública subasta por 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia en I término de viente días, precio de su ava- 
cumplimiento de lo dispuesto en la regla I lúo y bajo las condiciones que ee diián, 
tercera del artículo undécimo de la Ley I ¡a finca embargada en los expresados
de cinco de Agosto de 1907. I autos y que ee describirá quedando seña-

PARTIDO DE INCA 1“do Par8 I"* lec8a lu8ar el r™ate 81
FAKT1DO DE INI,A I g.ete de Febrero préxim0 y hora de

LluM I iae once en la la sala audiencia de esta
D. Rafael Maten Torrens, I Juzgado. Una casa situada en el pueblo de

pa r t id o d e m^h ó n  I Villa-Garlos, calle de San Ignacio número
| veinte y tres, con cochera y jardín de 

Ctudadeia I 0B|0r0e metros veinte centímetros de fa-
D. Bartolomé Gornés Fiol. I chada por veinte metros de fondo ocu-

PARTIDO d e PALMA I pando una extensión superficial de unos
. . . | mil setecientos veinte y ocho metros cua-

Distnto de la Lonja | drado8> y linda á la derecha entrando con
D. Pedro Luis Miró y Miró. | el mar, á la izquierda con casa de don
D. G-ibriel Oliver Seguí. I Gabriel Orilla y Seguí y por la espalda
D. José Roca Sagrara. | 00n la orilla del mar en «Calacorp» justi-
D. José Serra Gayá. | preciada en la cantidad de seis mil qui-

Puigpuüent I Dientas pesetas.
D Miguel Font Palmer. I Condiciones de la subasta
D. Francisco Martorell Vefiy. , I i.» Para tomar parte en la subasta 

Palma once de Enero de 1911.—Jaime I deberán los lioitadores consignar previa- 
Serra, Secretario.—V.° B.*—El Presí- I mente en la mesa del Juzgado ó en el 
dente, Astudillo. | establecimiento público destinado ai efec-

--  I t0 una cantidad igual por lo menos ai 
Núm. 77 I diez por ciento efectivo del valor de la

Don Manuel Gimeno Azcárate, Presidente I finca, que sirve de tipo para la subasta.
de la Audiencia provincial de Palma. I Se devolverán dichas consignaciones á
Por la presente requisitoria se cita, lia- sos respectivos dueños acto continuo del 

ma y emplaza á Jaime Porcel Estarellas, remate excepto la que corresponda al 
de veintiouatio años de edad, hijo de mejor postor la cual se resolverá en 
Bar tolomé y de Catalina, soltero, albañil, depósito como garantía del cumplimiento
ein antecedenses penales, natural y ve- de su obligación y en su caso como parte 
ciño de esta Ciudad y actualmente de ig- del precio de la venta
notado paradero, procesado con otro en 2.» No se admitirán posturas que no 
o^a sobre infracción déla ley de ca- cubran las dos terceras parles del avalúo,

M.C.D. 2022



les cueles podrán hacerse á calidad de 
ceder el remete á no tercero.

3 .a El ejeootaote podrá tomar parte 
en la eabaata y mejorar las posturas que 
ee hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera condi
ción.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca consistentes en una certifi
cación librada por el Sr. Registrador de 
este Partido, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que pue
dan examinarlo los licitadores. Después 
del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia ó 
defecto de los títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador ios 
gastos de subasta y remate y los que se 
ocasionen en la otorgaoián de ia escritura 
de traspaso.

Dado en Mahón á tres de Enero de 
mil novecientos oncs — Garios Moyai,— 
Ante mi, Antonio Bagur, Secretario,

Núm. 80
D. Teodoro Pou y Magraner, Teniente de 

Navio Agu ante de Marina del dtstri'o 
de Sólier.
Hago saber: Que las tarifas de Practi

cajes y amortajes, redactados por la Jun
ta que prefija al articula 143 del regla
mento para la ejecución de la Ley de 14 
de Junio de 1909 para el fomento de las 
industiias y comunicaciones marítimas 
son como siguen:

Tarifa numero 1 —Practicajes 
De 50 á 100 toneladas 8 pesetas. 
De 101 á 200 id. 10 id.
Da 201 á 400 id. 14 id.
De 401 á 600 id. 20 id.

Tarifa numero 2. -Amarrajes
De menos de 50 toneladas 1 peseta. 
De 50 á 100 id l‘5O id.
De 101 á 200 id. 2*50 id.
De 201 á 400 id. 4‘50 id.
De 401 á 600 id 5'50 id.
De 600 en adelante id. 6‘50 id.
De noche les tarifas son dobles.
Las tarifas que anteceden se aplicarán 

con el 25 por 100 de rebaja á los buques 
nacionales que reunan las condiciones 
que mencionan los artículos 8.°, 9,° y 17 
de la citada Ley,

Lo que se publica por si hubiese algu
no que tenga alguna observación qde 
hacer.

Sóller 10 de Enero de 1911.—Teodoro 
Pou.

Núm. 79
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza, 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para lee atenciones de dicho estableci
miento, los articules de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallen, 
Be señala el dia 4 del mes da Febrero pró
ximo y hora da Ib b once para que las per- 
éonae que desden interesarse en este ser
vicio, puedan presentar en el citado Par
que sus proposicíóoés, con muestra de loe 
artículos que ofrezcan, los cuales han de 
tétinlr las condiciones de buena calidad 
Requeridas para el suministro y fijadas 
en el pliego de condiciones que obra en 
este establecimiento, á cuyo cumplimiento 
Be obligan, como asimismo á poner los ar
tículos que les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 11 de Enero de 1911.—Fernan
do Baúzá,

Artículos de Subsistencias
Harina flor, Cebada, Paja, Carbón de 

cok, Leña en rama y Sal.
Artículos de Utensilios

Aceite, Petróleo, Jabón, Carbón vege
tal, Id. de cok, Leña de tronco, Ceniza y 
plj«hrg«.

Núm. 30 
CONTRIBUCION RUSTICA

Y URBANA

, Cuarto trimestre de 1910
D. Jaime Ignacio Salom y Víllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Caiafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

luBtruyo por déoiios del citado concepto 
cotreepondientee al expresado peiíodo. 

se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 17 de Diciembre de 1910 he dictado 
la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—Da conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Aon! de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y recar
go de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a ios contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, a fia de que puadaa satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles qoe, de no verificarlo, 
se procederá inmedioUmente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos man- 
damitntos al Sr. Registrador de la propie
dad dei partido, para la anotación preven
tiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Rustica
Franoisoa Caiafeil Ruca. 1956
Gaillermo Fiont Pone. 2*42
Juan Garau Vidal. 3-09
Mateo Llabréa Pascual, ■ 4*05
Francieoo Marimon Amengual e 3-37
Francisco M-iyol Canet. • 2*81
Bartolomé Mae Bestard. 2‘64
Antonio Jaume Olivar. • 2*98
Maria Pascual Mayol. • 14*96
Guillermo Paigeerver Gardá. ■ 4*84
Jaime Ribas Tugores. 1 2-70
Guillermo Ribas Tugoree, • 2‘70
Rafael Riba* Tugores. e 3*44
Francisco Salom Garrió. ■ 7*53
José Salom Bordoy, ■ 1*97
Bernardo Salom Caorer. • 15*74
Antonio Berra Oompafly. • 4*22
Jalma Seguí Pons. ■ 4*78
Jnana Aua Tenas». 3-09
Jaime Terrados C^espí. 2-51
Matías Tomas Amengual, ■ 3-15
Francisca Tomae Ambroa. ■ 8*98
José Forteza Miró y otro. ■ 8‘09
Agueda Jaume Ribas, • 2-35
Gaspar Olivar Muiet. • 2‘14
Antonio Turnas Llompart. e 8*26

Urbana
Bartolomé Oasteho Qu^tglas. ■ 23'82
Margarita (Júnale Capató. e 25*85
Juan Canavee Pont, ■ 7-45
Juan Calvó Olivar. 9'71
Guillermo Carboueil Fornés. • 17-54
Josefa Cortes Fuster. • 4'73
Bartolomé Compañy Ferrer. ■ 10-68
Magdalena Colomar Morro. e 9*45
Pedro Compañy Ferrer. e 13*92
Antonio Orespi Banzá. a 15*47
Mateo Crespí Pons. • 11-33
Magdalena Despnig Amer. e 38‘38
Sebastián Domadal Brau. a 7*77
Jaime Duran Amengoel, ■ 10*03
Antonio Fernandez Miguel e 5-31
Bartolomé Ferrer Presbítero, ■ 3*50
Isabel Ferragut Capó. e 4‘40
Francisco Font Servera. a 7-57
Francisco Fuster Forteza, 5-83
José Gamaudi Salom. a 2‘46
María Magdalena Gamundí. • 6‘65
Francisco Gamundí Tomas. • 39-22
El mismo. 13‘20
Juan Gelabert Amorós. a 18-58
Sebastián Gil! Vives. a 1*94
Bartolomé Ginard Banzá. 1-94
Bernardo Ltabréa Roca. a 8‘03
Gabriel Llull Vidal. a 4-01
Bartolomé Martorell Catalá. ■ 18-71
Andrés Meten Saurina. a 7‘19
Magdalena Martin March. a 3‘69
Gabriel Marroig Vidal. ■ 17-74
Mana Martin Fotteza. a 6-60
Juana Ana Mateu Pascual. 2‘91
Ramón Martin León, a 5‘05
Miguel Mariore-i Llnil, • 20-45
Francisco Morey Palmer. a 1-94
Catalina Molí Llnil. 3‘43
Cristina Nicolao Humbert. ■ 4‘84
Mana Nicoiau Mo>á. a 5‘24
Antonio Obrauor Ripoll. ■ 11-66
José Obrador Consorte. 4*66
Autouio Obver Serta. a 3*04
Maria Olivei Palmer. a 5*05
Antonio Palmer Qaetglaa. 1 7*77

Pesetas
Margarita Perpifiá Payeras. . 2‘98
Juan Pizá Rosselló. , 16'05
Maria Prats Salas. . 2-33
Miguel Pojo!. , 4*66
Gabriel Pujol Bosch. , 3'88
Gnillermo Quetglas Boech. . 5‘17
José Ramoneil Bennasar. . 14*17
Francisco Ramonell Ros. . 30‘16
Josefa Rebasa Mut. . 4'14
Mana Ribera Baró. , 15'86
J. Rigo Cañól as. . 7'83
Pedro Joan Ribas Rebasa. . 4'40
Margeríta Ribas Morro. , 1'94
Jnana Ana Roca Ripoll. . 4*85
Jnan Rosselló Ssrvera. . 26‘67
Migue! Salas Banzá, . 6'08
Rosa Sastre Vallcanerag. , 3'50
Autonia Ana Salas Pericás. , 6'99
Juan Saos Caflcllas, , 5'24
Ana Siotes Llabrés, , 8‘15
Vicente Soler Mayol, , 1-94
Aotooio Toas Alemafiy, , 2‘91
El m'emo, , 3'50
Anoré? Vallés Rosselló. . 42'52
Oristubil Vita Llobeis, . 4‘60
Pedro Asmuadico González. . 3'43
Jaime Baiagaer Barceló. , 2‘33
José Beitran Barceló, , 5'83
Miguel Bestart Pocoví. . 1‘44
Francisca Bonnaear Roca. . 7*32
Miguel Bibíloní Sodas. . 2*91
Ouofíe Boned Flexes, , 2*33
Miguel Cemps Abraham. . 1'94
Vicente Caatelió Alemafiy. . 6‘21
Cntalfna Campiña Gelabert. . 1*94
Oaofre Cüñellas Tomas. . 6*67
Antonio Capó Capó. , 2'91
Francisca Caiafeil Roca. . 2‘91
Catalina Caiafeil Amengual. . 1‘94
Francisco Colum Rosselló. , 2‘59
Fraucieca Compañy Mol!. . 2‘27
Maria Urespí Vich. . 2'33
Miguel Diego Rocavera. . 1'94
Ouofre Flexes Terradee. . 2‘40
Margarita Frontera Janer. . 11'65
Catalina Gamnndí Pericás. . 4'40
Esperanza Gáran Monserrat. . 2-91
Aoionia Maria Gamundí Tomas. . 3‘24
Mariana María Garau Garao. . 2*33
Joan Garau Vidal, , 1'94
Jaime Gelabert Amores. . 6‘35
Antonio Gil Terrasa. . 1'94
Jaime Guasp Payeras. , 6'99
Pedro J. Fernandez Migoel. , 1'94
Arualdo Jaums Vich. , 1*94
Pedro J. Lladó Moya. , 6'08
Esperanza Martorell Comas. , 2‘91
Francisco Mayol Canet. . 14'89
Francisca Martorell Pons. , 3'24
Francisca Ana Morro Morro. , 5‘83
Sebastian Nadal Espeses. . 2*59
Magdalena Vives Arbós. , 1'94
Francisca Pascual Alemafly. . ll‘2O 
Pedro Palou Pons. , 9*71
Maria Pascual Mayol. . 4'66
Catalina Palón Boned. , 2*91
Joan Pericás Monje. , 2'46
Pedro J. Pianisi Gsrau. . 1'94
Antonio Piañas Marqués. , 2*69
José Pone Pons . , 1'94
Francisca Pou Amengual. . 2‘91
Francisca Pojadas Domenge. . 2‘20
Ana Maria Quetglas Mateu. . 2‘91
Miguel Ramis Garau. , 2‘91
Jaime Roig Perdió. , 2*86
Mignel Rigo Alcover. , 3'24
Esperanza R-utord Suau. , 2‘46
Miguel Rosseiió Togores. . 3‘U
Gabriel Salom Comas. , 2*33
Jaime Sastre Simó. , 3'43
Gabriel Serta Pona. , 9'14
Juan Segura Segara, , 8*15
Francisco Siquier Homar. . 2*33
Sociedad La Vileta, , 14'57
Juana A. Terrasa Mateu. , 2*53
Francisco Torres Sastre. , 1*94
Francisco Tomas Arbos, . 3'88
José Vidal Vidal. , 4-60
Magdalena Ferrer Perelló. , 29‘06
Nicolás Vicens Bauzá. . 2‘33

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos testigos 
designados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Palma 4 Enero de 1911.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,

3
Núm. 78 

CONTRIBUCION TERRITORIAL
RUSTICA

l.° al 2° Semestres de 1907 á 1910 
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador

ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Caiafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y semestres arriba expresados, se ha 
dictado con fecha siete de Enero de 19II la 
siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el dia 30 
de Enero de 1911 y hora de las diez sien
do posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes de su 
valoración.

Notifiquese esta providencia al deudor, y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anunciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales, y 
por edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lo que hago público por medio del pre • 
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, que ésta se celebra
rá en el local de la Recaudación Ejecutiva 
calle de Son Pinar número 4 y que se esta
blecen las siguientes condiciones en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 95 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Maria Rosselló Alou, una porción de tie
rra sita en el término municipal de Felá- 
nitx, y punto denominado Son Ferrandell 
ó Els Armases de cabida de un cuartón 
cuarenta y cuatro destres ó sean cincuenta 
y dos áreas que lindan al Norte con Jaime 
Barceló, Sur Maria Rosselló, Este Gabriel 
Alzamora y Oeste Camino.

La expresada finca se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de su Partido 
al folio 87 del Tomo 664 archivo y 723 de 
Felanitx finca número 7560 inscripción 2.a

Y según certificación de gravámenes li
brada por el señor Registrador de la Pro
piedad de este Partido, no se halla afecta 
dicha finca á mas cargas que el embargo 
motivado por el expediente que contra di
cha deudora se persigue su riqueza imponi
ble es la de 13*24 pesetas que capitalizadas 
al 5 por 100 dan un vaior al inmueble 
de 264‘80 pesetas, valor para la subasta 
176*53 id.

Los gastos de la subasta, los de la escri
tura matriz incluso los de traspaso y los 
sucesivos al procedimiento serán de cargo 
del comprador,

2 .a Que los deudores ó sus causa ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su case, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
mas gastos del procedimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad délos 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensable pa
ra tomar parte en la subasta, que los lid
iadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por ico del valor li
quido de los bienes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto ia diferencia entre el 
impone del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venia por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en la Caja General de Depósitos

Felanitx á 11 de Enero de 1911.—El 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy,

M.C.D. 2022
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Núm. 233Ó

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
CUENTA del tercer tnmuestre del ano 1910 que rinde el ^eP08tzapr^.K 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  r e s e i*
Existencia en mi po der en ñu del trimestre anterior....................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................

Cargo. ..............................  •
Data por pagos verificados en igual trimestre....................... . . .

Existencia en mi poder para al trimestre que sigue . . . . .

SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po s c o n c e pt o s

. 9017-82
, 17492*32

. 26510*14
. 548086

. 21028*28

INGRESOS

1
2
3

Propios. .
Montea. . 
Impaeaíos.

4 Benefioenoia.. . ।
5 iQstraooíóQ pública.
6 Corteooióa púaiioa
7 Extraordinarios................................
8 Resultas............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros........................................  
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . .
2 Policía de seguridad.........................
3 Policía urbana y rural. . . . .
4 Instrucción pública.........................
5 Beneficencia......................................
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes..............................   . . .
9 Cargas...............................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos.......................................
12 Resultas.............................................
13 Ampliación.......................................

Data pesetas.

Ñúm. 2352
Depositaría de fondos municipales de Escorca

CUENTA del tercer trimestre del ano 1910 que rinde el Depositario. । " PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  ___Peiet».
I Exietsuoia an mi poder en fin del trimestre anterior................................ 6546*29
I Ingreaos en el trimestre de esta cuenta................................... ■ •___oobuí

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el irimeatra qne signe. , , . . .

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGR1SOS

7111*36
1437 02

5674*34

Saldo del Operaciones j TOTAL 
trimestre anterior en este trimestre de Us operacione

30*98 » 30*98 '
» »

8683*50 4051*25 7734*75
64*39 » 64‘39
» » »
> » »

63*43 » 63'43
21677'14 > 21677*14

280-27 13441*07 13721*34
> > »

25799*71 17492*32 43292*03

1340*09 » 1340'09
1395*00 » 1395-00
2795'58 1869'26 4664*84

125*00 125'00 250 00
» * »

5177-90 3421-60 8599*50
» » »
» > >

5313*52 65-00 5378-52
599*50 > 599-50

35-30 » 35*30
» » *
» » »

16781*89 5480'86 22262 75

1
2
8

5

1
8
9

Propios.............................  , . .
Montes.............................................
Impuestos........................................
Beneficencia.. . .........................
Instrucción pública. , . . • •
Corrección pública.........................
Extraordinarios. ...«••
Resultas................................   • *
Recursos legales para cubrir el detici1

10 Reintegros, .
11 Ampliación. ,

Cargo pesetas. .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . .
2 Polioia de seguridad.......................
3 Policía urbana y rural....................
4 Instrucción pública.........................
5 Beneficencia..........................  . •
6 Obras públicas..........................
7 Corrección pública.........................
8 Montes. . .............................   •
9 Cargas..............................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos......................................
12 Resultas............................................

1151*14

Saldo del 
trimestre aaterior

Operacioaes 
sa este trimestre

TOTAL 
le las operaciones

» » »
> » »
» > a
» » »
» » >
> > »

334*20 » 334*20
623009 » 6230*09
1132*14 566*07 1698*21

> »
» > »

7696*43 566*07 8262*50

91*35 597*90 689*25
» » »
9*00 161*55 170*55
> » >
> > >

202*65 158*00 360*65
» » >
» » »

839*14 519*57 1358*71
* » »
9*00 » 9*00
> _______•„ »

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros de la Depositrh- 
En Liucbmayor á 30 Septiembre dR 1910.—El Depositario, Miguel Po geerver.- 

Oonforme. -El Secretario-Contador, Guillermo Aulet— V.° B.°—Et Alcalde, Catañy.

Dota pesetas. ._______________________________ _
precedenta cuenta eaia conforme con lo qoe resolta de loa horoe da a Depoaitariii. 

Eo Escorca á 10 Octubre de 1910.-El Depositario, M‘goei C-rdá.-El Secretario 
Contador, Autonio Rul!4n.-V.° B.«-El A calda, Antonio Caoavea.

Núm. 2351

Depositaría de fondos municipales de Alcudia
CUE^Tá. del tercer trt ai'éstre del ario 1910 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja  Pe e e t “
Etúsamia iu ui po lar ea da del trimestre anterior....................  
lugrasos au el tñmaatre da esta cuenta................................................

Cargo .........................
Data por pagos verificados en igual trimestre................................ ....

Etidteuoia eu mi poder para el trimestre que sigue.....................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1644-81
4732-20

6378*01
3473*69

2904*32

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Eo Alcudia 4 20 Octubre 1910. —El Depositario, Sebastian Ventayol, -Conforme.

—El Secretario-Contador, Jaime Qués.— V o B,°—El Alcalde, J. Puig.

INGRESOS trimestre anterior
_____________ 1

Operaciones 
?n este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

3 Impuestos. ........................................
4 Beneficencia...........................  . . •
5 Instrucción pública..............................

9 Recataos legales para cubrir el déficit.
10 RaiaiegroB.............................................

Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública. ....••

7 Corrección pública................................
8 Montes...................................................

®9 Cargas...................................................
xO Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resaltas.................................................
13 Ampliación............................................

12652*40 
>
>
»
*
>

10730*29

>

»
■»

676'00
>
>
»
»
»

4057*20

12652*40 
676-00

»
»
»
> 

1073029 
4057-20

»
23382-69 4733-20 28115*89

1852-67 
12-60

266 60
»

337'75
511*41
149*48

16130-40
2017'56

»
460*25

»
»

1295*78 
120*00
14705 
180*00 
304-85 
135*00

6*00

1278-51
>
6‘50
»
»

3148*45
132*50
413-65
180'00
642*60
646-41
155*48 

16130*40 
329607

466*75
»
>

___ _ Data pesetas. . . | 21738 62 3473-69 25212'31

Núm. 2353 ,
Depositaría de fondos municipales de María

CUENTA del tercer trí^nestre del ano 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  __Peseta8__

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................  . 1219*93
Ingresos en al trimestre de esta cuenta........................................................ ...

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

Existencia en mí podar para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—C

INGRESOS

3352*12
1520-74

1
2
3
4
5
6
7
8
9
LO

1

Propios............................................   *
Montes................................................... 
Impuestos..............................................  
Beneficencia....................................   •
Instrucción pública..............................  
Corrección publica.............................. 
Extraordinarios................................... 
Resultas............................• • • • -
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .

2 Polioia de seguridad.........................
3 Polleia urbana y, rural....................
4 Instrucción pública.........................
5 Beneficencia.....................................
6 Obras públicas. .......
7 Corrección pública...........................
8 Montea.............................................
9 Cargas.. ........................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos ...................................
12 Resultas.............................................
13 Ampliación.......................................

Data pesetas . .

1831*38

JUENTA POR CONCEPTOS

Saldo del n este trimestre TOTAL
trimestre anterior Operaciones le las operaciones

21*16 10*58 31*74
» » »

40*00 581*70 621*70
> » *
» > »
» » »

27#00 27*00
2293*66 » 2293'66
2525*83 1512*91 4038'74

» » •

4880*65 2132*19 7012*8£

2153'00 789*45 2942*45
» » »
» » >
» 30'00 30'00

15*00 » 15*00
100*00 > 100*00
101*45 50'73 152'18

» » »
1261*82 650'56 1912*38

» >

30'00 > 30*00
> > »
* » >

3661*27 1520'74 5182*01,
La precedente cuenta está conforme con lo qne resalta oe ios nnroe ue i» vepoeiteriP.
En Mirla á 30 de Septiembre de 1910.—E1 Depositario, Gabriel Jordá,- Co d io F 

me. —El Secretario-Contador, Juan Carbonell.—V ® B.c —El Alcalde, Rafael Perelló.
PALMA,—Es o u s m -Tipo g b á f io a

M.C.D. 2022


